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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

12606 Corrección de errores del Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, por el que se 
modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, el Real 
Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y 
comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial 
envasadas para consumo humano, y el Real Decreto 1799/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización 
de aguas preparadas envasadas para el consumo humano.

Advertido error en el Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, por el que se modifican el 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano, el Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, 
por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales y 
aguas de manantial envasadas para consumo humano, y el Real Decreto 1799/2010, 
de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de 
aguas preparadas envasadas para el consumo humano, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 183, de 30 de julio de 2016, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 53117, en el apartado 6 del nuevo anexo X que se añade, párrafo 8, 
segunda línea, donde dice: «… con las obligaciones de comunicación o información 
establecidas en este artículo,…», debe decir: «… con las obligaciones de comunicación o 
información establecidas en este anexo,…».
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